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[bookmark: _Hlk155847478]Consulta Pública acerca del Plan Ferroviario Estatal de ARDOT

[bookmark: _Hlk155847606]A Todos los Condados /  Enero 11, 2024

El Departamento de Transportes de Arkansas (ARDOT) está solicitando la opinión de parte del Público en relación con el desarrollo de la idea de una posible construcción de un Plan Ferroviario Estatal. El propósito del Plan es proporcionar una guía para futuras inversiones en infraestructuras y servicios ferroviarios de carga y pasajeros en Arkansas, y asi estar a la altura y posicionar al Estado para tener oportunidades competitivas de financiamiento ferroviario.

A pesar de que ARDOT no financia, posee, opera o mantiene actualmente alguna infraestructura o servicio ferroviario. La Ley de Carreteras y Transporte de 1977 requiere que ARDOT desarrolle un plan estatal equilibrado para todas las formas de transporte, y además que prepare un Plan Ferroviario Estatal. 

Se invita al público a ver y analizar una presentación en línea a cerca del ferrocarril de carga y pasajeros en Arkansas, y a llenar o contestar una encuesta. La encuesta estará disponible a partir del 14 de Enero de 2024 hasta el 13 de Febrero de 2024.

Enlace/ Link para ingresar a la Presentacion  (click here)

(Porfavor tenga en cuenta que el link /enlace para la presentación en línea estará disponible hasta despúes de el 14 de Enero 2024)

Si tiene alguna pregunta a cerca de este plan, por favor póngase en contacto con la División de Planificación llamando al (501) 569-2201 o escribiendo un email o correo electrónico a planning@ardot.gov.

Las personas que necesiten adaptaciones especiales en virtud a la Ley de Estadounidenses con Discapacidades (ADA) pueden escribir a la División de Planeación (Planning Division), PO Box 2261, Little Rock, AR 72203-2261, llamar al (501) 569-2201, o enviar un correo electrónico a  planning@ardot.gov. 
Si tiene problemas de audición o del habla, póngase en contacto con el Sistema de Retransmisión (grabación) de Arkansas (Voice/Voz/TTY 711).
Asistencia lingüística (traducción) gratuita para personas con dominio limitado del inglés, servicio de traducción está disponible si se solicita con anticipación.
Este aviso está disponible a través del Coordinador de ADA/504/Titulo VI en letra grande, en cinta de audio y en Braille.

AVISO DE NO DISCRIMINACION: El Departamento de Transportes de Arkansas (ARDOT) cumple en su totalidad con las disposiciones de Derechos Civiles de los Estatutos Federales y autoridades relacionadas que prohiben la discriminación en programas y actividades que reciben asistencia financiera federal. Por lo tanto, ARDOT no discrimina por motivos de raza, sexo, color, edad, origen nacional, religión (no se aplica como grupo protegido en virtud del Programa del Título VI de la Administración Federal de Seguridad de Autotransportes), discapacidad, dominio limitado del idiona  inglés (LEP) o condición de bajos ingresos en la admisión, acceso y tratamiento en los programas y actividades de ARDOT, asi como en las prácticas de contratación o empleo de ARDOT. Para quejas de presunta discriminación y las preguntas sobre las políticas de no discriminación por parte de ARDOT, pueden dirigirse a la Oficial de Derechos Civiles Joanna P. McFadden (ADA/504/Title VI Coordinator), PO Box 2261, Little Rock, Arkansas 72203-2261, (501) 569-2298, (Voice/TTY 711), o a la siguiente dirección de correo electrónico: Joanna.Mcfadden@ardot.gov.
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